
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informándole al señor Juez, que en el presente 

proceso, ha pasado más de un año sin actuación relevante, es decir, que 

efectivamente impulse el proceso, y, además, la parte demandante no ha 

notificado a los demandados. Sírvase proveer. 
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Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el proceso de la 

referencia, se puede evidenciar que efectivamente, que la última actuación 

propia y que da verdadero impulso al Proceso, es la calendada al 3 de 

Septiembre de 2021, consistente  en el auto a través del cual se resolvió una 

solicitud del extremo actor,  y sumado a ello, no se ha corrido con la carga 

procesal impuesta en el auto calendado al 27 de mayo de 2022, a través del 

cual se libró mandamiento de pago en favor del acreedor, más exactamente, 

en su numeral 4º, referente a notificar al demandado, sin que hasta la fecha 

lo haya materializado. 

 

Ahora, y si bien del Legajo digital se evidencia que de manera posterior 

existen actuaciones, vemos que las mismas no se traducen en un impulso 

procesal relevante o que esté dirigido a dirimir la controversia, ya que,  estas 

hacen referencia a reconocimiento de personería, renuncia al poder que el 



extremo actor confirió y  la decisión que acepta la mencionada renuncia, lo 

cual, se repite, no puede ser considerado como una actuación procesal idónea 

para cumplir con las finalidades del proceso. 

 

Conforme a lo anterior, se observa, que no existen actuaciones pendientes 

que pueda adelantar este despacho judicial encaminadas al impulso del 

proceso, y por ende, es viable la decisión que mediante este auto habrá de 

adoptarse.-    

  

Por lo tanto, la parte demandante no cumplió con las cargas que le impone su 

condición de actor dentro del presente proceso, enmarcándose esta situación 

en la consagrada en el artículo 317 numeral 2º del Código General del 

Proceso, por lo que se dispone la terminación del presente proceso por 

Desistimiento tácito.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal en Oralidad de Armenia 

Quindío, 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Decretar la terminación y archivo del proceso Ejecutivo Singular 

que adelanta el señor JOSE FRANCISCO SANCHEZ RONCANCIO, en contra 

del señor VICTOR MARIO TRUJILLO SALAZAR, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO conforme el artículo 317, numeral 2º,  del  Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO:  Se ordena el levantamiento de  medidas cautelares decretadas y 

que a continuación se enuncian: 

 

Del embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con las 

matrículas inmobiliarias 280-5747, denunciado como de propiedad del señor 

TRUJILLO SALAZAR, para lo cual, por secretaría líbrese el respectivo oficio 

con destino al funcionario competente, claro está, si a ello hubiere lugar.- 

 

Del Embargo y Retención de las sumas de dinero, que el ejecutado tenga en 

los productos financieros enumerados en el Mandamiento de Pago, en las 

siguientes Entidades financieras: 

 

BANCO BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, 

COOPERATIVA AVANZA, BANCO MUNDO MUJER,  BANCO HELM BANK, 



BANCOOMEVA, BANCOLDEX, BANCO SUDAMERIS, COOPERATIVA 

COFINCAFE, BANCO CORBANCA, BANCO FALABELLA, BANCO ALLIANZ, 

BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO, y BANCO MULTIBANK SA, para lo 

cual, por secretaría líbrese el respectivo oficio con destino al funcionario 

competente, claro está, si a ello hubiere lugar.-  

 

TERCERO:: Se ordena el DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base 

para la presente Demanda, con la CONSTANCIA de que el proceso término 

por desistimiento tácito. 

 

CUARTO: Advertir que dado que se decreta la terminación por Desistimiento 

Tácito del proceso, este podrá iniciarse nuevamente pasados SEIS (6) MESES, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia (literal F Art. 317 del C.G.P). 

 

QUINTO:  Hecho lo anterior, archivase el expediente previa cancelación de 

su radicación y anotaciones de rigor en los libros que para el efecto se llevan 

en este despacho. 

 

SEXTO: Sin condena en costas, por así consagrarlo expresamente el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

 

JIHH 
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